
PROCEDIMIENTOS DE AVERIGUACIÓN EN DEPENDENCIA
POLICIAL 

Artículo 63
 (Interrogatorio en dependencia policial).- Se puede interrogar en

dependencia policial a personas detenidas y conducidas, testigos, víctimas

y denunciantes, para consignar el resultado en el parte policial que se

eleva a la Justicia competente.

El resultado del interrogatorio policial no tiene valor probatorio, sino

que es indicativo de la actividad probatoria.

Artículo 64

 (Intervención de la defensa en dependencia policial).- La intervención de

la defensa en dependencia policial se regirá por lo dispuesto en el Código

del Proceso Penal.

En todo caso, la defensa deberá ser informada sobre la hora y motivo de la

detención y sobre la hora de comunicación de la misma al Juez competente.

Cuando se trate de procedimientos que involucren a adolescentes

presuntamente infractores de la ley penal, se estará a lo dispuesto por el

literal F) del artículo 74 del Código de la Niñez y la Adolescencia (Ley

Nº 17.823, de 7 de setiembre de 2004).

Artículo 65

 (Labrado de actas).- En toda circunstancia, el interrogatorio policial

deberá ser recogido bajo acta firmada.

Artículo 66

 (De los reconocimientos).- El Juez competente puede ordenar la

realización de reconocimientos en dependencia policial. En ese caso, se

seguirán las siguientes reglas:

1)     Cada testigo o víctima, por separado, describirá previamente a la

       persona presuntamente involucrada en el hecho que se investiga,
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       debiendo reconocerla desde un lugar donde no pueda ser visto por

       ésta.

2)     La persona sometida a reconocimiento elegirá lugar en una fila de

       varias personas de aspecto semejante.

3)     El testigo o la víctima, dirá si en la fila está la persona

       presuntamente involucrada en el hecho que se investiga y la

       señalará, manifestando las diferencias que encuentre con su

       percepción anterior.

4)     El personal policial actuante consignará en el parte el

       procedimiento seguido en el reconocimiento, enterando a la Justicia

       del resultado del mismo.

5)     En todos los casos, el personal policial deberá evitar cualquier

       tipo de contacto físico y/o visual entre la persona sometida a

       reconocimiento y el testigo o víctima.

Artículo 67

 (Limitaciones al reconocimiento).- No se podrán efectuar reconocimientos

en la vía pública o fuera de la dependencia policial.

Artículo 68

 (Otras formas de reconocimiento).- Si no fuera posible efectuar el

reconocimiento en forma personal, podrá solicitarse la colaboración de

personal de Policía Técnica.

Artículo 69

 (Otros objetos de reconocimiento).- Para reconocer objetos vinculados al

hecho ilícito investigado, como armas o ropa, entre otros, se procederá de

la misma forma que la establecida en los artículos anteriores.
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Artículo 70

 (Galería de fotos).- La policía podrá exhibir a los testigos, víctimas

y/o denunciantes, una galería de fotos a los efectos de favorecer el

reconocimiento de la persona presuntamente involucrada en el hecho que se

investiga.

Artículo 71

 (Solicitud de información por los medios de comunicación).- La policía

podrá solicitar información al público, a través de los medios de

comunicación, referente a personas extraviadas, fugadas o requeridas por

la Justicia competente. Asimismo, podrá solicitar por los mismos medios

cualquier otro tipo de información que pueda ser útil para esclarecer

hechos que se investigan.

El uso de la imagen de niños, niñas y adolescentes o víctimas de delitos

deberá ser autorizado por el Juez competente.

Artículo 72

 (Solicitud de cierre de fronteras, requisitorias y capturas).- Previa

orden judicial, la policía podrá implementar el cierre de fronteras y las

requisitorias y órdenes de capturas, departamentales y nacionales, de

aquellas personas presuntamente autoras de delitos o fugadas.

Artículo 73

 (Información e inteligencia policial).- La policía podrá realizar

actividades de información e inteligencia para la prevención y represión

de hechos ilícitos, actuando estrictamente en el marco de lo dispuesto por

los artículos 1º a 4º de la presente ley.

Artículo 74

 (Archivo de antecedentes).- Exclusivamente a los efectos del cumplimiento

de sus funciones de información e inteligencia, la policía podrá llevar un
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archivo de antecedentes de las personas que se encuentren vinculadas a

actividades ilícitas, o que las practiquen o las hayan practicado en

nuestro país o en el exterior, contando para ello con los mecanismos

correspondientes de cooperación policial internacional.
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